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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
M sn los B O L E T I N E S O K I C I A L R S , se han de mandar al 
4»fe político respectivo, por cuyo condncto ae pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de o de abril de 1858) 
3e publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 18597 .—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A 8 318 

P R E C I O D E S U S C R 1 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 18. 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 68. y mera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

ANUNCIOS DE SUBASTAS 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
io del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio económico 
de 1934, el suministro de pasta para 
sopa, cuyo consumo se ha calculado 
en 27.070 kilogramos, que importan 
la cantidad de 27.070 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 22 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

La pasta para sopa será de prime
ra clase, variada de forma, color en*-
ma y sin mezcla de sustancias nocivas 
que la adulteren. 

Servirá de precio tipo el de una pe
seta kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
Un céntimo de peseta. 

El importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

La fianza provisional importa pe
setas 1.353,50 y la definitiva sera 
el 10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
«aga el depósito. 

Los resguardos de ios depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese-
tos por cada quinientas o fracción de 

cantidad. 
Podrán concurrir los interesados 

P°r sí o por medio de representante 
c°n poder bastanteado a su costa por 

Letrados de la Beneficencia Pro-
J»cial, don Vicente de Piniés, don 
°sé Martínez de Velasco o don E m i -

1 1 0 Llasera. 
Los depósitos provisionales se ad-
, t , r ! i n en la Caja Provincial, de 

tile 
tí 

• a doce, en dfas -fiábiles, desde 
"guíente al de la publicación de 

Tirn»ti/. r ,re .• 1 »Ttn«i 

este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L al anterior al de la licitación, 
y las proposiciones, durante el mis
mo plazo, de diez a trece, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia o en la Dirección de 
cada uno de los Establecimientos de
pendientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra Provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
pasta para sopa») : 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
por el que la Comisión Gestora saca a 
pública subasta el suministro de pas
ta para sopa que se calcula necesaria 
durante el año 1934, para el consumo 
en los Establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la Diputación y 
pabellón de Cirugía Infantil, se com
promete a suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til , durante el ejercicio económico de 
1934, e ' suministro de café, cuyo con
sumo se ha calculado en 2.591 kilo
gramos, que importan la cantidad de 
2S.501 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 2 2 de 
noviembre próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, ca
lle de Fomento, número 2 , bajo la 
presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Vocal en quien al 
efecto delegue, y con sujeción al Re
glamento de 2 de julio de 1924. 

E l café será de la mejor calidad, en 
enano v de tueste natural, debiendo 
entregarse los pedidos en los Estable
cimientos por separación de clases, en 
la siguiente proporción : 25 por 100 
de moka, 25 por 100 de caracolillo y 
50 por 100 de yaúco. 

Servirá de precio tipo el de 11 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l imi cite de este suministro se 
rbonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin-
ciídes. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.425,05 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a -
L r n n de ser constituidas en la Caja 
\ neral de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dote éstos al precio de la cotización 
oficial d* I día anterior al en que se 
hag 1 el depósito. 

Los rt.-guardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberá.1 ie-
integrars». por los interesado- *.on el 
timbre i'.- impuesto provincial tyyrv s-
pondiente, a razón de tres pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa 
por ios Letrados de la Beneficencia 
Provincial don Vicente de Piniés, 
don José Martínez de Velasco o don 
Emilio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 

de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 de la cantidad de
positada, en calidad de donativo pa
ra los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifíca
la en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Exorna. Diputación, 
Sección de Beneficencia. 

Madrid. 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, más 2,25 pesetas en pólizas o se
llos de esta Diputación y ser presen
tada en sobre cerrado, en el que se 
escribirá lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del suminis
tro de cafe»): 

Don eme habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
café que se calcula necesario durante 
el año de 1934, para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la Diputación y Pa
bellón de Cirugía Infantil, se com
promete a suministrar dicho artícu
lo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precio de ... (expresa
do en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

La Comisión Gestora, en sesión de 
10 del actual, acordó contratar, en 



pública subasta, con destino a la In- 1 
clusa, durante el ejercicio económico ¡ 
de 1934, para la elaboración de choco
late, el suministro de azúcar terciada, 
cuyo consumo se ha calculado en 
i6.o£o kilogramos, que importan la 
cantidad de 4*5.600 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 22 de no-
vienabre próximo, a las doce, en el 
Palacio de ésta Corporación, callekie 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l azúcar terciada será de la mejor 
calidad, de caña y sin mezcla de pro
ducto alguno que la adultere. 

Servirá de precio tipo el de 1,60 pe
setas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

L a fianza provisional importa pe
tas 1.280, y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al en que se haga el 
depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la propo
sición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de las diez a trece, en 
la Secretaría de esta Excma. Diputa-, 
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.—; 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim-* 

brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
azúcar terciada»): 

Don que habH^ en calle 
de ., número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , por el que la Comisión Gesto
ra saca a pública subasta el suminis
tro de azúcar terciada que se calcula 
necesaria, durante el año de 1934, 
para la elaboración de chocolate en 
la Inclusa, se compromete a suminis
trar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones y^ pre
cio de ... (expresado en letra) el "kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a la In
clusa, durante el ejercicio económi
co de 1934, para la elaboración de 
chocolate, el suministro de cacao de 
Fernando Poo, cuyo consumo se ha 
calculado en 12.000 kilogramos, que 
importan la cantidad de 64.800 pe
setas. 

E l acto tendrá lugar el día 22 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l cacao de Fernando Poo será de 
primera calidad, en grano e igual al 
mejor que de su clase se expenda en 
los almacenes de esta capital. 

Servirá de precio tipo el de 5,40 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 3.240, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computándo
se éstos al precio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se haga 
el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L al an
terior al de la licitación, y las propo
siciones, durante el mismo plazo, de 
diez a trece, en el Negociado de Su
bastas de la Sección de Beneficencia 
0 en la Dirección de cada uno de 
1 s Establecimientos dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra, 
provincial, de trek pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no [presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechadla por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada, en c a l i d a d de donativo pa
ra los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la , llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
cacao») : 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L por el que la Comisión Gesto
ra saca a pública subasta el suminis
tro de cacao de Fernando Poo que se 
calcula necesaria, durante el año de 
1934, para la elaboración de chocola
te en la Inclusa, se compromete a 
suministrar dicho artículo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y 
precio de ... (expresado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

-«««»»»-

Q O B I E R N O C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A ^ D E 
H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A 

R I A S 

E n cumplimiento del artítulo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de carbunco bocteridianc en el 
término municipal de Villanueva de 
la Cañada, que fué declarada oficial
mente con fecha 8 de agosto unimo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 26 de octubre de 1933.— 
E l Gobernador, E . Benzo. 

«««»»» 
JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
Suplentes designados por la Junta 
Municipal de esta capital, para 
constituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones que a con
tinuación se detallan, en la elección 
que para Diputados a Cortes se ha 
de celebrar el día 19 de noviembre 
próximo, la cual se publica en cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Circular de la Excma. Junta Cen
tral de 19 de abril de 1910 : 

( Continuación.) 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 

Sección 43 : 
Presidente, don Manuel Crespi 

Valldaura ; Suplente, don Felipe G i 
ménez de S. Ballbona ; Adjunto pri
mero, don Juan Achague Alori l la ; 

laSo Ab*' 

Adjunto segundo, doña Clementirta 
Aguado C r e a ; Suplente primero, do. 
ña Adelaida Yuste E l i a s ; Suplente 
segundo, doña Francisca Vivo £án-
chez. 

Sección 44: « 
Presidente, don Dámaso Abad Ló

pez ; Suplente, don Jacinto Soriano 
Fstévez ; adjunto primero, don An-
tonio Goirrín Cast i l lo ; adjunto se-
gundo, doña Elvira Abad Peña; su-
píente primero, don Marcelino Sara-
bia A g u a c i l ; suplente segundo, do-
ña Basilia Vi l lar García. 

.Sección 45 : 
Presidente, don Ramón Ezquerr;, 

García, ; suplente, doña Elena Velas
co Gafidozo; adjunto primero, don 
Darío Arnandi Corrales ; adjunto se
gundo, don Porfirio Arroyo Barreto; 
suplente primero, don Mariano Villa-
nueva Pérez ; suplente segundo, don 
Jesús Zubeldia Bilbao. 

Sección 46: 
Presidente, don Tomás Agüero 

Sánchez de Tegle ; suplente, don Jo-
té María Yivancos García; adjunto 
primero, doña Carmen Abad Per' 2 ¡ 
adjunto segundo, don Marcelino Aba. 
rrátegui Argarate ; suplente primero, 
don Manuel Zamora López ; suplente 
segundo, don León Vague del Cas-
tillo. 

Sección 47 : , 
Presidente, don Casildo Arribas 

Fundí ; suplente, don Alberto Vila-
plana González ; adjunto primere, 
doña Elena Acebes Martín ; adjunto 
segundo, doña Adelaida Abarca Se
villano ; suplente primreo, don Eu'-e-
bio Zamorano Fernández; supkr.te 
segundo, don Hermenegildo Zurro 
Alvarez. 

Sección 4S: Presidente, don José 
Alfonso Polo ; suplente, doña Encar
nación Yaguer Martín ; adjunto pri
mero, don José Bueno Mateos, ad
junto segundo, don Cristóbal Botltfc 
Cozar ; suplente primero, doña Ma
ría Luisa Rubio Palma ; suplen;.- se
gundo, don Federico Rubio Palm;;. 

Sección 49 : 
Presidente, don Ildefonso Antón 

García ; suplente, don Antonio Ru
bio Guzmán ; adjunto primero, do-la 
María Acero Sacristán ; adjunto st 
gundo, doña Carmen Aguilar oa-
lán ; suplent primero, doña Juana Za-
balza Arr ibas ; suplente segundo, do
ña Dolores Sañera Paz. 

Sección 50: 
Presidente, don Manuel Benito 

Prieto; Suplente, don Constantino 
Sánchez Alonso ; Adjunto primero, 
don José Abad del O l m o ; Adjunto 
segundo, doña Caridad Abadía Ri-
ve; Suplente primero, doña Vicenta 
Sebones Pedrero; Suplente segundo, 
don José Zabala Reca. 

Sección 51 : 
Presidente, don F . Marcelina Al

ca raz; suplente, doña Julia Vicente 
Martín ; adjunto primero, don Pedro 
Agulló Navarro; adjunto segundo, 
don Casimiro Aceituno García; su
plente primero, don Manuel Sánchez 
Fernández; Suplente segundo, don 
Manuel Vicente Cañamares. 

Sección 52 : 
Presidente, don Gonzalo de Fede

rico M a t a ; Suplente, don Tomás Vi-
vanco Navarro; Adjunto P r ' m e . r ¿ 
don Eufrasio Aguilera Portillo; Ad
junto segundo, don Crescenciano 
Aguilera Port i l lo ; Suplente primero, 
don Miguel Viola Mujal i Suplen» 
-egundo, don Martín Yagüe Simón-

Sección 53: u 

Presidente, don Martín García He
rrera; Suplente, doña Araceli Yest 
Higueras ; Adjunto primero, don v • 
cente Acevedo Alcón; Adjunto se
gundo, don José Agost Vallejo: Ju
píente primero, doña Artimira 


